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Línea o parte de ella, 3 ptas.
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NIMIOS OfICIRES, PIETICIIIIIRES

Y N fIDMINISTREIC10,1 DE 1118TICIII

AYUNTAMIENTOS
CORDOBA

Núm. 3.284
Fomento Extraordinario

Formulados los repartos provi-
sionales para el cobro de las
Cont ribuciones Especiales acor-
d adas imponer por 1 Is obras de
n uevas p avimentaciones y mejora
d e las existentes de la calles Co-
lo mbia, Pintor Palomino, Muñices
Y Enmedio, se anuncia que se en-
cuentran expuestos al público jun-
to con los antecedentes que los
han Producido en la Oficina de Fo--
Mento Extraordinario y horas ha- -
hiles , por t&mino de quince días.

contar desde el siguiente al en
que a parezca inserto este edicto
en el BOLETIN OFICIAL de la
Provincia, para que durante el
indicado 151azo puedan los intere-
sados examinar los expedientes y
en los ocho días siguientes pre-
sentar las reclamaciones que esti-
men oportunas.

Córdoba, 26 de agosto de 1954.
—El Alcalde accidental, lose Ba-
rrena.

ESP I EL
Núm. 3.285

Don Emilio Caballero -Manso, Al-
calde Presidente del Ayunta-

. 	 miento de esta villa de Espiel
(Córdoba).
Hago saber: Que la Corpo-

racion municipal de su presiden-
cia, en sesión del día 15 de agos-
to actual. acordó cifrar en los
porcentajes que se indican los re-
cargos municipales sobre los Im-
puestos que se expres'an, para
nutrir el Presupuesto municipal or-
dinario de ingresos que se forme
para el ejercicio de 1955.

25 por 100 sobre la Contribu-
cion Industrial y de Comercio.

50 por 100 sobre el Impuesto
por consumo de Gas y Electrici-
dad.

17 por 100 sobre el Impuesto
del 3 por 100 del producto bruto
de las ex p lotaciones mineras.

25 por 100 sobre el arbitrio pro-
vincial que grava el producto ne-
tro de las explotaciones industria-
les de las Compañías y Socieda-
des no gravadas con la Contri-
bución Industrial.

17'20 por 100 sobre el líquido
Imponible de la Riqueza Urbana,

8 por 100 sobre el líquido im-

ponible de Riqueza Rústica y Pe-
cuaria.

Lo que se hace público a fín
de que, durante el plazo de quin-
ce días, puedan formularse con-
tra dichos acuerdos las reclama-
ciones que se estimen perlinentes
en derecho.

Espid, 27 de agosto de 1954.
--El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 3.310
Don Emilio Caballero Manso Al-

calde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa de Espiel

.,(Córdoba).
Hago saber: Que ha sido apro-

bada por el Ayuntamiento Pleno
de esta villa, en sesión de quince

, de los corrientes, un Proyecto de
Ordenanza o Reglamento para la
prestación del servicio de asis-
tencia benéfico sanitaria de este
pueblo, según lo prevenido por
el articulo 59 del Reglamento de
Personal de los Servicios sanita-
rios locales de 27 de noviembre
de 1953. 	 -

Dicho documento, con el ex-
pediente de su razón, queda ex-
puesto al público, en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por lermi-
inino de quince días al objeto de
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que durante dicho plazo pueda
ser examinado por quienes lo de-
seen y formularse contra el mis-
mo las reclamaciones que, en su
caso, se estime pertinentes.

Lo ,que se hace público para
general conocimiento.

Espiel, 24 de agosto de 1954. —
El Alcalde, Firma ilegible.'

PALMA DEL. RIO

Núm. 3.288
Acordada por el Ayetntamiento

la pavimentación de la calle Man-
ga de -Gabán - y presentado por
el Ingeniero autor del proyecto
el reparto previo en que constan
las valoraciones y relaciones de
fincas beneficiadas con expresión
de las cantidades que por tal con-
cepto han de satisfacer sus pro-
pietarios, queda expuesto al pú-
blico dicho expediente por térmi-
no de quince días, durante los
cuales y ocho más se admitirán
las reclamaciones que puedan for-
mular los interesados, conforme
a lo dispuesto en los artículos 30
y siguientes del Reglamento de
Haciendas Locales.

Palma del Río, 27 de agosto de
1954.—E1 Alcalde, luan M. Bravo.

Núm. 3.239
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de palma del Rio, hace
saber:
Que confeccionado el Apéndi-

ce de edificios y solares de este
término municipal para el próxi-
mo ejercicio de 1955 queda ex-
puesto el mismo por término de
ochck días hábiles para oir las re-
clamaciones que pudieran presen-
tarse.

Lo que se hace público para
general conocimiento:de los con-
tribuyentes incluidos en el expre-
sado Apéndice.

Palma del Río, 21 de agosto de
1954.--Juan M. Bravo.

PRIEGO DE CORDOBA
Núm. 3.290

Doil Manuel Mendoza Carrefio,
* 	 Alcalde-Presidente del Excelen-

tisimo Ayuntamiento de la Muy
noble y muy Ilustre Ciudad de
Priego de_ COrdob5.

Hago Saber: Que la corpora-
ción Municipal de mi Presidencia,
en sesión Plenaria celzbrada el
día 31 del anterior, ha acordado
se instruya expediente para proce-
der a la enajenación de una finca
de los bienes de p ropios Munici-
pales, que el Ayuntamiento adqui-
riera de Don Manuel ßarrientos
Perez, a virtuede procedimiento
de apremio por débitos Municipa-
les, cuya finca está constituida por
una suerte de tierra de cuatro fane-
gas, y cinco celemines, equivalen-
tes a una hectái .ea, noventa y riue-
ve areas, 20 centiáreas y ocho de-
címetros, en el sitio de la , Cañada
del Ahorcado de este término Mu-
nicipal.

Lo que se hace público por el
presente para general conocimien-
to, advtrtiendose que el expresado
acuerdo queda expuesto al públi-
co por término de quince dias al
objeto de que durante este plazo,
puedan interponerse contra el mis-
mo, las reclamaciones que se es-
timen procedentes por los vecinos
del Municipio o interesados legí-
timos.

Priego de , Córdoda, 27 de Agos-
to de 1954.—El Alcalde Firma
Ilegible..

FUENTE PALMERA
Núm. 3.311

El Ayuntamiento de esta villa
tiene acordado concurso para ad-
quisición de solares con destino
a la cAstrucción de viviendas
económicas, a cuyo efecto en la

'Secretaría municipal se hallan de
manifiesto los Pliegos de condi-
ciones y demás documentos, pu-
diéndose presentar reclamación
en el plazo de ocho días al am-
paro del artículo 24 del Reglamen-
to de Contratación de 9 de enero
de 1953.

Fuente Palmera, 27 de agosto
de 1954.—Firma ilegible.

PENARROYA-P U EBLONU EVO
Núm. 3.312 	 -

Sancionada favorablemente por

la Comisión Municipal Permanen-
te, en sesón ordinaria celebrada
el día 24 del actual, una propues-
la de Suplementos de Crédito me-
diante transferencia de unos ca-
pítulos a otros del vigente Presu-
puesto ordinario de gastos, que-
da ex p uesta al público en la In-
tervención municipal, por plazo
de quince días, p ara que durante
el mismo puedan interponer las
reclamaciones Que estimen per-
tinentes a su derecho, las perso-
nas y entidades radicantes en este
termino municipal.

Lo que en cumplimienio del pá-
-rrafo 3.° del artículo 664 de la
vigente Ley de Régimen Local, se
hace público para general cono-
cimiento.

Peñarroya -Pueblonuevo, 27 de
agosto de 19M.—E1 Alcalde, Fir-
ma ilegible.

POZOBLANCO
Núm. 3.314

ANUNCIO

El Excrtío. Ayuntamiento Pleno
de mi Presidencia, en sesión ex-
raordinaria celebrada con fechat
21 de los corrientes, acordó apro-
bar los pliegos de condiciones
que han de regir la subasta para la
ejecución de las siguientes obras
municipales; con cargo al Presu-
puesto extraordinario aprobado:

a) Pavimentación de la calle
San Juan Bosco.

b) Pavimentación de la calle
San Sebastian.

c) Alcantarillado de la calle
San Sebastián'

Lo que en cumplimiento de lo
acordado y a los efectos del ar-
tículo 24 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero del ¡año en
curso, se hace público poi medio
del presente anuncio para oir re-
clamaciones contra aquellos plie-
gos, que podrán formularse en
el plazo de los ocho días siguien-
tes hábiles a contar de la publica-
ción de este anuncio en el 130-
LETIN OFICIAL de la Oovincia.

Pozoblanco, 27 de agosto de
1954.—El Alcalde, Carlos Sala-
manca.
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VALENZUELA

Núm. 3.315
Don Juan J. Olivan Hidalgo, Alcal-

de Presidente del Ayuntamiento
de Valenzuela (Córdoba). hace
saber.
Que habiendo sido cont,cciona-

do por este Ayuntamiento, un
a péndice al Padrón del Arbitrio
Munici p al sobre la riqueza urbana
Para el actual ciereizto de 1954,
Por la diferencia existente entre
el liquido imponible que reciente-
mente ha sido asignado a esta vi-
lla y su término el que tenia con
anterioridad, dicho documento
queda expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento.
p or término de quince dias. comu-
nes para examen yreclamaciones.

Valenzuela a 28 de agosto de
I 934.-El Alcalde, Firma ilegible.

ESPEJO
Núm. 3.286

Don Emilio Caballero Manso, Al-
ealde 'Preaidente del Ayunta-
miento 'de esta villa de Espiel
(Córdoba).
Hace saber: Que la Corpora-

ción municipal de mi presiden-
cia en sesión celebrada el día 1.5
de agosto actual, por unanimi-•
dad, acordó hacer uso en el ejer-
cicio de 1955 y para nutrir al
Pr.eSupuesto municipal ordinario
de Ingresos que para dicho ario,
se 'forme de los siguientes re-
cursos:

productos., del Patrimo-
nio municipal.

IL-Los rendimientos de SUS
Servicios y Explotaciones.

donativos y auxilios,
previamente liquidados o conce-
didos en la 'fecha de confección
del presupuesto.

N.-----Las Contribuciones espe-
retales en los casos del apartado
e del artículo 451 y en el deter-
minado en el artículo 462 de la
ley de Régimen local.

V.---Los derechos y Tasas, porpreeadóll de servicios a conti-
nuación relacionados:

Tasa de administración
Municipal por ros documentos
que se expida- o de que entien-
da la • Administración Local O
Autoridades municipales a ins-tancia de parte.

2. Concesión de Placas, Pa-

"41

tenles. y otros distintivos . que im-
Tengan o autoricen las Orde..
nanzas municipales. 	 •

3. Inspección y reconocimien-
to sanitario de reses, carne, le-
'che, pescados • y otros manteni-
mientos. destinad 'al abasto pú-
blico.

4. Licencias para construccio-
, nes y obras en •tprrenos sitos, en
poblado o contiguos a vías mii.
nieipales, fuera de poblado,.
'5. Licencias para - apertura

de establecimientos, y explotacio-
nes industriales 9 comerciales.

6. Servicio de Mataderos.
7. Servicio de Alcantarillado.
-8. • Servicio de Cementerio-s.
VI.-Los, derechos y tasas por

aprovechamientos especiales 'que
a continuación se indican: •

1. Desagüe de canalones y
otros en la vía pública o terre-
nos del común,.

2.. Apertura de calicatas -y
zanjas en la vía pública:-

3. Ocupación de' la vía públi-
ca, con escombroS,

4. • _Colocación de vallas, pun-
tales, asnillas, andamios,. etcéte-
ra en la vía pública.

5.-HPuestos, barracas y caseta
de venta o recreó en la vía pública
o terrenos del común.

6. Licencias para el ejercicio
de industrias en ambulancia.
7. Rodaje o arrastre por la vía/
valida de cualquier vehículo, ex-
cepto los de motor.

8. Derechos por Seguro de Sa-
nidad del ganado sacrificado en el
Matadero, municipal para el abas-
to público o, en domicilios parti-
culares para consumo familiar.

arbitrios o impues-
tos que a continuación* se -rela-
cionan: 	 •

I. Arbitrio Con fin ti° fiscal
sobre consiimisiones en bares, ea-,
tés, tabernas y establecimientos
de esta naturaleza.

2. • Arbitrio con fin .no fiscal
s.obre tenencia perros. 	 •

. 3. Arbitrio sobre incremento
de valor cielos terrenos.

.VIIL-Las siguientes contri-
buciones e impuestas, cedidos por
el Estado. •

• 1. Arbitrio sobre Casinos - y
Círculos de 'recreo.

2. Los conceptos. de la Contri-
bución de Usos y Consumos, Ta-
rifa V y cuyos epígrafes y tipos
máximos, de imposición se indi-
can eh la vigente ley de Régimen
Local.

3. El impuesto ,s.obre el vino y
la sidra . de todas clases, - creado
per el artículo 2.°, subconcepto.
2.° de la ley de 31 de diciembre
de 1942. • 	 •

.IX.-Los _recargos y participa-
ciones en tributos del-Estado que
a continuación Se relacionan.
- 1. Recargo_ sobre las cuotas.

del Tesoro de la Contribución In-
dustrial y de - Comercio. . .

2. Recargo sobre el Impuesto
por consumo de Gas y Electrici-
dad.'

3. Recargo . sobre el Impuesto
del . 3 por 100 sobre el producto'
bruto de explotaciones mineras.

4. Recargo s.obre el arbitrio
•;provincial en el producto neto
de las • explotaciones industriales.
y comerciales de las 'Sociedades
y Compañías no sometidas a la
Contribución Industrial.

5. Participación en el arbitrio
. provincial sobre l a . riqueza radi.-
cante en la provincia, según los
artículos 17 al 19 del Decreto de
48 de diciembre de 1953.

X.-Los arbitrios • municipales
sig.uienteä:'.

1. Arbitrio sobre el • consumo
de bebidas espirituosas y alcoh&
licas.

2.. Idem sobre el de carnes
'frescas y saladas, pescados, vo-
latería y caza menor.
5; Arbitrio sobre la • riqüeza

Urbana al tipo del 17'20 por 10()
sobre el líquido imponible de la.
misma.

4. Idein sobre la riqueza* Rús-
--tica y Pecuaria' del término mu-
nicipal, al tipo de imposición del .
8 por 100 del liquido imponible
de la misma.

XL-Multas por itlfracción
Ordenanzas municipales y ban-
dos de Pulida y buen . gobierno.

recurse especial ni-
velador de p resupuestos, en ca-
só necesario, que desenvuelven
los. artículos 40 al 47 del citade
Decrete de 18 de ' diciembre de
:1953.

- Asimismo se hace saber: Que,
el Pleno e. este Ayúntam'ientd
Ayuntamiento en la sesión indi-
cada, .acordó aprobar les > Orde-
nanzas fiscales correspondientes
a. la s, expresadas exacciond para
el" ario 1955 y sucesivós., las cua-
les quedan expuestas -al • público
en esta ,Secretaria municipal por
tiempo. reglamentario.

Todo lo cual se hace . Público
para general . cpnocimiento y al
objeto. de que durante el plazo
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Servicio de Catastro de la Riqueza Rústica de la provincia de Córdoba.

NL1MEPO 3.296

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su distribución en el
término municipal de CONQUISTA, que los Ingenieros del Servicio
elevan a definitivos, como resultado de la Pevision del Catastro.

CULTIVOS Clases

Líquido
imponible

--
Pesetas

SUPEPFICIES
-

Hectáreas Areas Centiáreas;

Huerta riego noria. 	 • • Unica 1.052 6 37 50
Era 	 Unica • 	 308 12 75
Cereal 	 1.' 308 80 48 50
Cereal 	 2. 199 272 56 70
Cereal 	 3." 144 207 10 18
Cereal rozas 	 Unica 100 108 16 25
Cereal de regadío 	
Encinar con Cereal 	

Unica
L a

966
382 289

46 ,
35

25
66

Encinar con Cereal 	 . • • • • 2." 208 1.166 71 25
Encinar con Cereal 	 3." 120 1.645 29 50

• 	 • •Vi fía 	 Unica 233 40 .11 25
Olivar 	 Unica 249 8 35 00
Encinar 	 Unica 77 4 26 25
Pastizal 	 	
Improductivo 	
Vías de comunicación , • 	 ,

Llnica
—
—

22
—

8
27

124

66
99
08

60
39
81

TOTAL 	 ...... 3.990 18 84

Contra estos valores podrán los interesados formular reclamacio-
nes ante esta Jefatura Provincial del Servicio, dentro del plazo d e-
quince días.

Córdoba, 27 de agosto de 1954
EI Ingeniero Jefe del Servicio,

Ellas Hernández
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de quince días.. puedan formular-
se contra los indicados acuerdos
de imposición municipal y apro-
bación de las expresadas Orden-
nanzas fiscales las reclamaciones
que se crean oportunas.

Espiel, a 27 de agosto de 1954..
!El .\ Icalcle, Emilio Caballero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.278
Don losé Luis García Hirschfeld,

Accidentalmente Juez de prime-
ra instancia núm. dos de esta
Capital.
Hago saber: Que en los autos

de juicio ejecutivo que se siguen
en este Juzgado a instancia de don
Miguel López Garcia contra doña
Manuela Dominguez Dominguez,
por si como fiadora solidaria y en
representación de su menor hito
don Angel Dominguez, vecinos de
Boilullos del Condado, he acorda-
do sacar a pública subasta para
su venta, siete bicicletas, todas
ellas marca Orbea, de paseo, con
frenos du varilla y una bicicleta de
carrera marca Gil. apreciadas ca-
da una de ellas en doscientas cin-
cuenta pesetas, que en junto hacen
un total de dos mil pesetas.

Dicha subasta se celebrará en
la sala Audiencia de este Juzgado
el dia quince de octubre próximo
a las once horas, y para tomar
parte en la misma deberan consig-
nar previamente los licitadores en
la mesa del Juzgado o Estableci-
miento destinado al efecto una
Cantidad no inferior al diez por
ciento del tipo, sin cuyo requisito
no seran admitidos.

Servirá de tipo el valor pericial
antes dicho, no admitiendose pos-
turas que no cubran las dos terce-
ras del mismo, pudiendose hacer
el remate a calidad de cederlo a
un tercero.

Dado en Córdoba, a veinticinco
de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro.- José Luis Ciar-
cia.—El Secretario, Firma ilegible.

Núm. 3.291
Don Angel Moreno Poda, Juez

Municipal Sustituto Interino del
número dos de (sto Capital.
Por el presente hago saber:
Que en el expediente juicio de

faltas, seguido en este juzgado ba-
jo el número 113 del corriente año,
por lesiones contra Antonio Ber•
mejo Dominguez, de ignorado do-
micilío y parader p se ha practica-
do la tasación de costas corres•
pondiente la cual asciende a la su-
ma de 29'45 pesetas.

Y para que conste y sirva de no-
notificación en forma legal al con-
denado de iguorado domicilio y
paradero expido el preserte en
Córdoba, a 27 de agosto de 1954.
- Firma ilegible.—El Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 5.292
Agustin Carriel Martinez hijo de

tvlaximiliano y de Antonia natural
de Córdoba, de estado soltero,
profesión jornalero de 24 arios,
domiciliado últimam..nte en Cami-
no Viejo de Almodovar sin núm.
procesado por rapto en causa 60
de 1953, comparecerá en termino
de 10 dias ante el Juzgado de
Instrucción núm. 1 de esta Capital
para ser reduclio a prisión, con el(
apercibimiento de que si no lo ve-
rifica le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

Córdoba, 26 de agosto de 1954,
- V.° B.° El Juez de Instnicción,

: Firma ilegible,
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